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Admite a Trámite a nivel de
Diputados los siguientes recursos:

1.  Partido Liberal, departamento de
Atlántida, expediente TJE-0801-
2026-00072.

2.Partido Liberal, departamento de
Cortés, expediente TJE-0801-2026-
00078.

Inadmite a Trámite a nivel de
Diputados los siguientes recursos:

1.  Partido Nacional, departamento
de La Paz, expediente TJE-0801-
2026-00092.

2.Partido Libre, departamento de
Santa Bárbara, expediente TJE-
0801-2026-00023.

El Tribunal de Justicia Electoral presenta las siguientes resoluciones a nivel de
 Corporaciones Municipales y de Diputados:

16/01/2026

COMUNICADOCOMUNICADO
TJE admite e inadmite Recursos de Apelación a niveles 

de Corporaciones Municipales y de Diputados

09-2026

Solicitud de documentación al
Consejo Nacional Electoral (CNE) y en

trámite para sentencia

1.Petoa, Santa Bárbara, Partido
Nacional, expediente TJE-0801-
2026-00003.

2.Protección, Santa Bárbara,
Partido Nacional, expediente TJE-
0801-2026-00001.

3.Nueva Frontera, Santa Bárbara,
Partido Nacional, expediente TJE
0801-2026-00002

4.Oropolí, El Paraíso, Partido
Nacional, expediente 0801-2026-
00016, en trámite para sentencia.

Inadmite a Trámite a nivel de
Corporaciones Municipales los

siguientes recursos:

1.Alcaldía de El Progreso, Yoro;
Sulaco, Yoro; Partido Liberal,
expediente 0801-2026-00076.

2.Villa de San Antonio, Partido
Nacional, expediente TJE-0801-
2026-00009. Desistido y por lo
tanto sobreseído.

3.Langue, Valle, Partido Libre, TJE-
0801-2026-00062
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Admite a Trámite a nivel de
Diputados los siguientes recursos:

3.  Partido Nacional, departamento
de Santa Bárbara, expediente TJE-
0801-2026-00082.

4.  Partido Nacional, departamento
de Francisco Morazán, expediente
TJE-0801-2026-00018 (candidata a
diputada Suyapa Morales).

5.Partido Liberal, departamento de
Copán, expediente TJE-0801-2026-
00026.

16/01/2026

COMUNICADOCOMUNICADO

09-2026

Tribunal de Justicia Electoral

Inadmite a Trámite a nivel de
Diputados los siguientes recursos:

3.  Partido Liberal, departamento de
Yoro, expediente TJE-0801-2026-
00075.


